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Versión Pública de Resolución RR-4836/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-4836/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
Indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Infonnación,
así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción{es),

VIL Nombre y firma del titular del
área. /)

Comisiona^
NohemLLéoj

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Insm

Mónica María Alvai

>1

García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparenci
Información Pública y PrSección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Acceso a la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

;i?£0'.AL£.5 Oí- tS’-iDO Ct r-uíSLA
Sentido de la Resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal de los expedientes número RR-4836/2023, relativo al recurso

de revisión interpuestos por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPEACA, PUEBLA en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dos de junio de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó electrónicamente

una solicitud de acceso a la información pública folio número 210441623000043, a

través de la cual requirió lo siguiente:

" Solicito la versión escrita y en formatos abiertos del informe de gobierno que rindió et

Presidencia Municipal el año 2022. ^ p'j
Solicito la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 2022.

Solicito la evaluación a fondos federales 2022

Solicito la evaluación a los Programas Presupuestarios 2022 /

Solicito el listado de obras 2022 en el que se indique: Número de identificación de obra,

nombre de la obra, costo de la obra, contratista que realizó la obra, fecha d&conclusión,

georreferencia en google maps de la ubicación.” (Sic) / \\

. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado notificó la resque^ti

a la solicitud de información en los términos siguientes:

1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tei; ,'222j 30? bO 60 'aw.-v ítaíoue

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTnirc w

rjrci-'MACi'

DATCSPcns' RESPUESTA:

Con informocEón proporcionado por las óreos administrativos responsobles

de la información y conforme a sos compelencias y atribuciones señaladas

en lo nonmotlvo aplicable y con fundamento en los ortículos 77 frocciones

IV,-V, VI, XXVIII, ]56 fracción II y lól de la Ley de Transporenda y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

“ARTICUIO 77 Los sujetos obfígodos deberán pubücor. difundir y

manfener actuafízada y accesible en sus sitios web o en ots medios

disponibles de conformidad con et úlfimo párrafo det ortfcuto 76,
de acuerdó con sus íocu/fades, ofribuctones. funciones u ob/efo

socfoL según corresponda, to siguiente ínformoctón:

XXVHt. la información de los resulfodo's sobre

procedím/enfos de adjudicación direcla invitación restringida y

íicflactónde cualqu/érnofufoteio. incluyéndolo versión púb/ico del

expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá

contener, porto rhénos. lo siguiente:
a) De Ocítacíoneí públicas o procedimientos de invitación
restringida:
I. Lo convocolof/o o /nv/foctón emitido, así como lós

fundamentos legales aplicados para nevaría a cabo;
2. Los nombres de los portlclponteso invitados:.

f-9>El^mbre del ganador y las razones que lo ¡uslifícan:
4. ELbreo soffciíon/e y lo responsobfe de su e/ecucíón;

^^^2ítOS dictámenes y íoíto de adJOdlcacíón:
^^^^6r^#-et3nfra/o y, en su caso, sus anexos:

7. Los meconismos de vigítonclo y supervisión. Incluyendo, en

su coso, los estudios de Impocto urbonp y pmbíenfot, según

'^rrespondo;
o" portfcto presupuesto/, de conformidad con el
ílcador por objeto delgosto. en eicaso de ser aplicable:

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

fiSil furo IXy I í* I p A (

oa.rcu tfís'

9. Orígen de hs recú'csbs' espeaficandó sí son federates;
esfatples o rñvnlcifktlei asi como e( Upa,dé fondo de

poffjcjpacíóno oporíoctóñ respecUwa:
lO. ¿os convenios modff/coíórfos que. en su caso, seon
fí/mados. p/ecísondo et objefo y ¡a fechó de cefebroción;
li. los informes de ovdrtce f¿íco y financiero sobre tosobros

o servicios confrafados:

J2. £l convento de termínócíón, y.
Í3. £í finfcjui'fo.

b/De los ad/ud/caclones dfrec/as:
í. la propi/esfo enviada porel parírcipante:
2. Los motivos y fundamentoslégales apUcQdos para Uevaría
a cabo;

3, La oülotóacjón de! ejerdch de la opción;.
•í. £n su caso, ots cofüacíones consideradas, especificando
¡os nombres de los provhedoresy ots montos.'
5. £i nombre de la persona física o moral adiudicada;
6. ío unidad adminísfrairva soffcífonfe y.to responsable de su

e/ecucfón:
7. número, fecha,'él monto del contraio y él plazo dé

enfrega o de e/ecucton de ots senrjcios u obra;
8. Los mecanismos de v^ífancío y supervisión* incluyendo, en

su caso, ios estudios de ímpocto urbano y ómfaíentol, segtJfíN
corresponda; / ,
9. Los otformes de avonce sobre ots obras o

contratados: L
ÍO. Bl convenio de termlnocfón, y

} l, Bf finiquito,

ARTÍCULO JS6, Las otrmos en los que el sujeto obfígddo podrá

darrespuesta a una solicitud dé información son tas sigiMntesX

IL Haciéndole saber ál solicitan fe ot dirección eiec trónica complifqi

o la fuente en donde puede consultorto Información sofcítoddlqtfe \

ya se encuentre publicada: ' ^

fC

/ -

,3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ni’Cí-’,‘.v<:irí • 'Kí<
DAT' ,AfiTÍCÜ¿0 íól. Bn caso de que /o /nformoc/ón soffcífada ya esté

disponible, oí publico en medios Impresos, fo/es como libros,

compendios. Uíplhos, regkiros públicos, archivos púbBcos. en

forniaios etectronlcas disponibles en Infemel o eñ cualquier ofro

medio, ¡a Unidad de Transparencia le hord sober al soScHanfe lo

íuenfe. ivgar y formó en que puede consul/ar. reproducir o adquirir

dicho Iríformoc/dn en un plazo no moyor a cinco días hóbiles.

Cuondo ot ínfomiocíón se encuenlre disponible en sillos web, ot

Unidad de Transparencia deberá fndfcor la dlrecclórr eleclrónícc

complela del sillo donde se encuentra la informocíón soffcllodo en

el m/smo.pldzo.’*

l?Sí

En fundón a !o ,señalado y respecto a la pregunta le informo que

podro consultar y descargar lo ínformodón en e! siguiente IJnlc electrónico:

hííps://íepeoco.gob.mk:/docs-5¡te/inforrnes/|'ESí'tNFORME-QE-

GQBlE^NO-í£PEACA,odf

Respecto a ios preguntas:

Solicito la evoluacíón al Plan de Desarrollo Munícípol 2022.

Solicito la evaluación o los fondos federóles 2022.

Solíc^o lo evoluoclón o ots progromos presupuéstanos 2022.

e-hbce saber que dicho ínfonmoción podrá ser consultada y déscorgodó

inotondo el siguiente enlace electrónico en el ncwegador web de su

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
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Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

-vniiuroDiíCií
iNfOWACK I.. Ingrese a: bftPs:y/tepeaco,aobTrnx/site/

2. Seleccionar menú TRANSPARENCIA

a] Güc-en Evaluoción a Recursos Federales Ministrados ¡en proceso

.ddmVo):

b] cite ^'en Evaluación de Programas Presupuestarios, o siga el

siguiente procedimiento de occeso:

• Ingrese a httDs://teDéqcQ.qob.mx/slfe/

• Seleccione el menú Transparencia

« Xllc en la pestaña^^Consulta StPOT**'

• Clic en el menú Consulta SIPOT

• Seleccionar obligaciones Generales

• Seleccionar el ejercido o consultar.

• Consultar las Fracciones IV, V, y VI

c) Clic en Evaluación ql Plan Municipal de Desarrollo (ya disponible

elercicio2022).

Finolmente, én cuanto a:

Sqfícífo e/ /ísfodo de obres 2022 en el que se fndíjqt(^
h¡ Número de obro,
¡I número de ídenlifrcadón de obra

jíJ nombre de la obro, /
k) costo de to obro,

í} conirtjfsta que realizo fa obra •
fecha de conclusión.

n¡ georreférencio eaGoogle. mops de lo ubkfé^

aAra'fu-rEv.II

5
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

■N'CKVAí'li

DiTC-Jf-'líii Se hoce sober que dicho información podrá ser consultado y descorgodo

siguiendo el procedimiento que de formo tíetollodo se escribe, a

continuación:

l. Ingrese ol navegador web de su preferencia (Edge.

Explorer. Safari. Crome. Fírefox. etc),

fl. Anote en lo boro de URL; htfDs://tepeoco.qQb.rñxAffe/

III. Clic en el menú denominodo Transparencia.

IV. Clic en el submenú SIPOT

V. Seleccione e! ejercicio á consultar y la opción de

obligaciones generales.

Vf. Seleccione el ART..- 77 - fracción XXVlíi

Rnalmente, y conforme al articulo 156 fracción !l de lo LTAIPEP esta

Unidad, de Tronspofencta da por cumplida su solicitud de acceso a Id

información pública, haciéndole de su conocírniento el término de quince

días poro interponer el Recurso de Revisen en términos de lo que dispone el

artículo 169 de lo Ley de Transparencia y de Ageeso o la Información Pública

del Estado de Pueblo.

Sin otro particular que manif^tor. órdenes.

- (A£22A0k

8£AST1LL0
A LA INFORMACIÓN

Kaca, puebla.

MTRA. MARI

^ULAR de lA UNIDAD DE TRANS>ARE1
J PÚBUCA DEL H. AYÜNTAMJi

BS5.

^ III. El veinte de junio de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó un recurso

c^g^revísión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

^-^^técción de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto; expresando su

inranformidad con la respuesta otorgada a la solicitud de información.

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el

número de expediente RR-4836/2023 turnando el presente expediente a ia Ponencia

de ia Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

V- El día veinticinco de junio de dos mil veintitrés, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó ei mismo a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia a las partes,

personalmente a la persona recurrente, y al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe

respecto del acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base

para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente y se le

precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que senam

sometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo por señalado el sistem^nái^
gestión de medios de impugnación para recibir notificaciones.

VI - Por acuerdo de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintíír^s, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida'^dentro

de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitiere

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especi

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

■naturálezaí^'y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

f-'i'í

vil. El día uno de septiembre del dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el presente

asunto el presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud de

que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que obran en el

mismo.

VIII. El día diecinueve de septiembre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Prim0rO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

P^^ca y Protección de Datos Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

ficción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

FuSBTaTreferente a la negativa de proporcionar la información.

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tepeaca,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

wüit/'o a- ACC:30

Ni’-OÍ-WAÍ'K.'K^ ^k-t.K.'A >- l'SOÍfCC
DATCO PI-TSOV-UE Oú. ES'ADÜ CC PUiELA

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de la Materia

en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que el recurso de revisión fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad la persona recurrente expresó, los

siguientes motivos de inconformidad:

A/o entregó la información en datos abiertos.
Además no entregó los siguientes documentos:

La evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 2022.
La evaluación a fondos federales 2022

La evaluación a los Programas Presupuestarios 2022

El listado de obras 2022 en el que se indique: Número de identificación de obra,

nombre de la obra, costo de la obra, contratista que realizó la obra, fecha de

conclusión, georreferencia en google maps de la ubicación.
Es falso que cuente con dichos documentos ya publicados en el SIPOTy es falso que
haya proporcionado la información solicitada de las obras.*’ (Sic)

gg

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación señaló lo s¡gui§ntá^
\

it

EXPONER

2- Una vez recibida la solicitud de información se solicitó la respectiva infon
unidades administrativas que generan, obtienen, manejan o custodian

pública de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. . /

nación a las

información

3.- Por lo que, el día diecinueve de Junio de dos mil veintitrés, este sujeto obligado
atendiendo a los principios de legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, vet
transparencia y máxima publicidad, se dio contestación al solicitante ... a travé

Plataforma Nacional de Transparencia, (ANEXO 3) en la que se informó:

RESPUESTA:

(transcripción)

9
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f.'itnu'o Ac;r¿o * u

^PIK'A vP('.OIFrC0‘!l''í'

’4.-^Éhrázón de lo anterior, debo manifestar que este sujeto obiigado en todo momento ha
contribuido y cumplido cabalmente con lo establecido en el articulo 60 de la Constitución

Politica de los estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, que me permito
transcribir:

"Articulo 6.-

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información de la Federación y las entidades

federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, y
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacionai, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de
este derecho debe de prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la
declaración de inexistencia de la información. "

5.- Por lo que respecta a lo manifestado por el recurrente en su primera parte de la cual se
duele, "No entrego la información en datos abiertos", debo manifestar que el solicitante de
la información requirió en "versión escrita y en formatos abiertos del informe de gobierno

que rindió la Presidencia Municipal el año 2022" así como "el listado de obras 2022 en el

que se indique: Número de identificación de obra, nombre de la obra, costo de la obro,

contratista que realizo la obra, fecha de conclusión, georreferencia en google maps de la
ubicación".

El solicitante índica que requiere Ja información con características específicas que en ese

sentido y por analogía al Criterio 3/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc pata atenderlas solicitudes de acceso
a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Porto anterior, los sujetos

'obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

"^ropórcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
xus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
aeirlTormación

Por lo que al momento de dar contestación al solicitante de la información, se proporcionó

el link electrónico en el cual puede consultar y descargar la información siendo

htíps://tepeaca.gob.mx/docs-site/informes/1“ER-INFORME-DE-GOBIERNO-TEPEACA.pdf

sfyüáTpermite acceder a los documentos, en los formatos en que se encuentran en los

ar^bíYds que se está obligado a documentar, por lo que la información se encuentra en el

^^referldo como se muestra de manera ilustrativa en las capturas de pantalla que se

in^rtan al presente:

10
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Por/o que en ningún momento fue negada ta información solicitada, debido a la magniwd
es de 886 Mb del documento que contiene el Informe de gobierno rendido por el Mtro. Jobé
Huerta Espinoza en el año 2022, y en la Plataforma Nacional de Transparencia el limite es
de 40 MB, y debido a que el proveedor del correo electrónico de nuestro dominio soldónos
proporciona 50 MB como capacidad máxima al momento de adjuntar información ^
envió de un correo electrónico, porto tanto si el volumen del documento solicitado^&i
pasa la capacidad máxima para el envió de ia información del documento, es imppsl
proporcionar la información por. la plataforma Nacional de Transparencia o por correo

ej
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élebtfóñico y por ello se proporcionó ja liga de acceso, a través de la cual puede consultar
la%válüáción del plan de Desarrollo Municipal 2022, tal como ha quedado debidamente

acreditado, pues la información se encuentra publicada, demostrando que lo manifestado

por el recurrente es falso.
6.- Por cuanto hace al apartado en el que solicita "la evaluación a los fondos federales

2022, la evaluación a los programas presupuestarios 2022 y la evaluación dei Plan de

Desarrollo Municipal 2022" al C.... se brindó la contestación indicándote la serie de pasos

a seguir para que atendiendo el procedimiento pudiere ser consultada y descargada la
información soiicitada, manifestando:

Respecto a las preguntas:
Solicito la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 2022.

Solicito la evaluación a los fondos federales 2022

Solicito la evaluación a los programas presupuestarios 2022.

Se hace saber que dicha información podrá ser consultada y descargada anotando el
siguiente eniace electrónico en el navegador web de su preferencia:

1.- Ingrese a: https://tepeaca.gob.mx/site/
2.- Seleccionar el menú Transparencia

a) Clic en Evaluación o Recursos Federales Ministrados (en proceso admvo.)

b) Clic en Evaluación de Programas Presupuestarios o siga el siguiente procedimiento de
acceso:

• Ingrese a httDs://teDeaca.aob.mx/site/

• Seleccionar el menú Transparencia

• Clic en la pestaña “Consulta SIPOT"
• Clic en el menú Consulta SIPOT

• Seleccionar obligaciones Generales

• Seleccionar el ejercicio a consultar

• Consultar las Fracciones IV, V, y VI

c) Clic en Evaluación al Plan Municipal de Desarrollo (ya disponible ejercicio 2022).

De lo anterior, y siguiendo la ruta de acceso manifestada puede acceder a la evaluación o
los fondos federales 2022, la evaluación a los programas presupuestarios 2022 y la
evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2022.

A).‘ En relación a la Evaluación a los fondos federales, se atendió la solicitud de

información en la que se manifestó:
1.- Ingrese a: https://tepeaca.gob.mx/site/
2.- Seleccionar el menú Transparencia

ic en Evaluación o Recursos Federales Ministrados (en proceso admvo.)

ig que, como se informó al solicitante de la información que la Evaluación a Recursos
erales Ministrados, se encuentran en proceso administrativo, y que de acuerdo al PAE

para el ejercicio 2022, así como a la calendarización que señala dicho documento, el
resultado de las Evaluaciones a los Recursos Federales Ministrados para el ejercicio 2022

(Serán públicas una vez que culminé ei proceso administrativo en que se encuentran, lo
ajiikfiÓrconforme a lo señalado en los Términos de Referencia para la Evaluación de TIPO

..^pecifica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

iváñicipal y de las Demarcaciones Territoriales y del Fondo de Aportaciones para ei

^'^¡^lecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de Distrito Federal,

^¿Ífíismas que podrán ser consultadas y descargadas en:

I
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iikingrése a su navegador de preferencia.
2.-°KÜDs:y/teDeaca. aob.mx/site/
3.- Seleccionar menú TRANSPARENCIA

4.- Clic en Evaluación a Recursos Federales Ministrados.

B).- En relación a la Evaluación a los programas presupuestarios 2022, se atendió la
solicitud de información en la que manifestó:
Se hace saber que dicha información podrá ser consultada y descargada anotando el
siguiente enlace electrónico en el navegador web de su preferencia:
1.- Ingrese a: https://tepeaca.gob.mx/site/
2.- Seleccionar el menú TRANSPARENCIA

a)

b) Clic en Evaluación de Programas Presupuestarios o siga el siguiente procedimiento de
acceso:

• Ingrese a httDs://teDeaca.aob.mx/site/

• Seleccionar el menú Transparencia

• Clic en la pestaña “Consulta SIPOT"
• Clic en el menú Consulta SIPOT

• Seleccionar obligaciones Generales

• Seleccionar el ejercicio a consultar

• Consultar las Fracciones IV, V, y VI

De lo anteriormente transcrito, y siguiendo la ruta Ce acceso manifestada en el incisp<^
de manera correcta, se puede acceder a la Evaluación de los programas presupuestar!^
2022, otorgándole dos opciones para poder acceder a la información solicitada

fueron en primer lugar, la página oficial del H. Ayuntamiento de'Tepeaca y la otra en er
SIPOT, por lo que es falso que no se encuentre publicada la evaluación de los programas
presupuestarios 2022, y que a fin de demostrar mi dicho me permito adjuntar ai cuerpo del
presente informe, capturas de pantalla. /I V

EVALUACIÓN A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2022 PÁGINA OFICIAL

AYUNTAMIENTO DE TEPEACA, PUEBLA. " 1 ^
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Cj.- En relación al Plan Municipal de Desarrollo 2022, se atendió la solicitud de información

en la que sé manifestó: 7 ^

Se hace saber que dicha información podrá ser consultada y descargada anofanóo\gj
siguiente enlace electrónico en el navegador web de su preferencia:
1.- Ingrese a: https://tepeaca.gob.mx/site/
2.- Seleccionar el menú TRANSPARENCIA

a)
b)

c) Clic en Evaluación Plan Municipal de Desarrollo (ya disponible ejercicio 2022).

De lo anteriormente transcrito, Y siguiendo correctamente la ruta de acceso manifestada

en el inciso c), se puede acceder o la Evaluación al Plan Municipal de Desarrollo 2022,^or
lo que es falso que no encuentre publicada la información solicitada, y que a fiJ^k
demostrar mi dicho me permito adjuntar al cuerpo del presente informe, captui^'^:
pantalla.

EVALUACIÓN AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022.

W
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Por otro lado, y priorízando el derecho de acceso á la información pública, a pesar de lo
manifestado se pone a su disposición la información y para tal efecto se solicita al C....
pueda acudirá la Unidad de Transparencia en días y horario en un horario de 9:00 a 17:00

Hrs. acompañándose de un dispositivo de almacenamiento con capacidad de 1GB para

que sea proporcionada la información solicitada de manera gratuita.(Sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SgXÍO. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

■DObuWlENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de Oficio con respuesta a la

•solicitud de acceso folio 210441623000043, dirigido al solicitante firmado por la Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

rental privada que al no haber sido objetada, tiene valor indiciario en términos de

"^i^puesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

(PCI

18
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Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se admiten:

DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en certificada de Acuerdo de nombramiento

de la Titular de la Unidad de! Honorable Ayuntamiento de Tepeaca a favor de María

Araceli Hernández Castillo, de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, firmado por

el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en certificada de Nombramiento del Titular de

la Unidad de Administración y Finanzas a favor de Oscar Mario Fuentes Rojas, de fecha

uno de febrero de dos mil veintidós, firmado por el Gobernador Substituto del Estado

Libre y Soberano de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de registro de

solicitud de acceso con folio 210441623000043, de fecha dos de junio de dos mil

veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a la

solicitud de información folio 210441623000043, dirigida al solicitante firmada por la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de entrega de

información vía SISAl respecto a la solicitud de acceso con folio 21044162300004?^e
fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés, emitida por la Platawma Nación

Transparencia. ^

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de^

19
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que realizó el recurrente personalmente al sujeto obligado y las

respuestas que el sujeto obligado proporcionó a ias solicitudes mencionadas, y con las

cuales se inconforma.

Séptimo. Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio del

acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la negativa de

proporcionar la información por parte del sujeto obligado en la respuesta.

El veintiséis de abril de! dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente presentó

electrónicamente una solicitud de acceso a la información pública con folio

210441623000043, en la que requirió en formato abierto el informe de gobierno de la

Presidencia Municipal de! año dos mil veintidós, así como la siguiente documentación

del ejercicio dos mil veintidós, la evaluación ai Plan de Desarrollo Municipal, la

evaluación a los fondos federales, la evaluación a los programas presupuestarios,

listado de obras que indique número de obra, número de identificación de obra, nombre

de obra, costo de la obra, contratista, fecha de conclusión, georreferencia en google

maps de la ubicación.

El sujeto obligado en respuesta manifestó que, le indicó un link para descargar el

informe de gobierno de la Presidencia Municipal del año dos mil veintidós, respecto a

la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, la evaluación a los fondos federales, la

evaluación a los programas presupuestarios, todas del año dos mil veintidós, le señaló

i información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de

arencia, en la publicación de la obligación de transparencia, dei artículo 77

fracciones IV, V y VI, y los datos de número de obra, número de identificación de obra,

mg^re^e obra, costo de la obra, contratista, fecha de conclusión, georreferencia en

^ogle maps de la ubicación, le proporcionó la dirección electrónica del sitio web oficial

del ayuntamiento y pasos a seguir para ingresar al Sistema de Obligaciones de

I

I
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;Iolíl>transparéña y consultar la publicación de la obligación de transparencia, del artículo

77 fracción XXVIII.

En consecuencia, a la persona recurrente se inconformó con lo anterior, expresando su

agravio de la negativa de proporcionar la información, por parte del sujeto obligado,

debido a que no informa, del ejercicio dos mil veintidós, la evaluación al Plan de

Desarrollo Municipal, la evaluación a los fondos federales, la evaluación a los

programas presupuestarios, listado de obras que indique número de obra,

número de identificación de obra, nombre de obra, costo de la obra, contratista,

fecha de conclusión, georreferencia en google maps de la ubicación, ni dio en

formato abierto el informe de gobierno.

Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación que le fue solicitado en

autos del presente, básicamente reiteró su respuesta inicial, precisando que ei

hípervínculo al informe de gobierno si permite acceder al documento en el formato en

el que se encuentra en los archivos.

• Respecto a la evaluación a los fondos federales dos mil veintidós, proporciona dirección

electrónica al sitio web oficial del ayuntamiento y pasos a seguir, haciendo la anotación

siguiente "(en proceso admvo)”y\a autoridad explica que esta evaluación se encujmtra

en proceso administrativo y que de acuerdo al Programa Anua! de Ejecución (PAEI^
la calendarización que señala, la evaluación a los recursos federales se publicara una

vez culminado el proceso administrativo respectivo, tal como lo dispone \pé Términos
de referencia para la Evaluación de Tipo Específico de Desempeño'a^l Fondo fe

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcación^
Territoriales y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y ik
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

I
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a la evaluación a los programas presupuestarios del ejercicio dos mil

veintidós, reitera la ruta electrónica a la publicación de las obligaciones de

transparencia, del artículo 77 fracciones IV, V y VI, y adjunta capturas de pantalla de la

visualización ciudadana a las fracciones mencionadas.

Y por último, en relación a la evaluación al Plan Municipal de Desarrollo dos mil

veintidós, proporciona dirección electrónica al sitio web oficial del ayuntamiento con

pasos a seguir y adjunta captura de pantalla de lo solicitado.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester puntualizar lo siguiente:

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de

akmanera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

^cmcamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción Vi, 16 fracción IV

y 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de atender las

^j^ttlíes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha

I

j4gu

I

equ
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una obligación entregar la información que hubieren generado a la

fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso, acreditar a

través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está prevista en

alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece

que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es entregando la información

por el medio electrónico disponible para ello.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo de 2013,

Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de
rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de ia libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brirí^
un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino comtíun
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado enufíá^
de las características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad

de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración.

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, j^principio de
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica 'para cualquier
autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos ert la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se pod^
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una carnal
diversa." '

I

\
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Id'ánterlor y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto reclamado lo

establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, siendo la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada: en virtud de que manifestó que, de las direcciones electrónicas

proporcionadas no dan acceso a la evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, la

evaluación a los fondos federales, la evaluación a los programas presupuestarios,

listado de obras que indique número de obra, número de identificación de obra, nombre

de obra, costo de la obra, contratista, fecha de conclusión, georreferencia en google

maps de la ubicación, ni dio en formato abierto el informe de gobierno.

Ahora bien, se procederá a estudiar la respuesta y justificación de la misma por parte

de la autoridad responsable.

UfeM+HK proporcionado para acceder al informe de gobierno del ayuntamiento

htip^//tepeaca.qob.mx/docs-site/informes/1-ER-INFORME-DE-GOBlERN O-

TKEACA.odf al acceder se ve lo siguiente:
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A u INFORME DE GOBIERNO
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1021 • 2024
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Una do las principales domando! do la ciudaaaniu. os ol

colldod humana, por cDo
gobierno eeicano o la gente aue do uno atención c

ho dodo oKpoclcI ofenclón o osle lerna.lodos noestios óreos do gobierno
capocilondooruoitra poisonol y moioranclo núesrrainlraostnjclura poro dar uomejoi soivicioQ lo ciudodonia.

Como gobíemo nssestio groe apuesto estó

ióvenesQuonos permlton constru^unom^orsociedod. mósuntdaysoSdotlo.
lo lo oducoclón y el promover valores nuestros ruóos, nióos y

Respecto a la Información solicitada referente a la evaluación a los fondos

federales, la evaluación a los programas presupuestarios y la Evaluación al Plan

Municipal de Desarrollo todos del ejercicio dos mil veintidós e! sujeto obligado en

su respuesta señaló:

1.- Ingrese a: https://tepeaca.gob.mx/site/
2.- Seleccionar e¡ menú Transparencia
a) Clic en Evaluación o Recursos Federales Ministrados (en proceso admvo.)
b) Clic en Evaluación de Programas Presupuestarios o siga el siguiente procedimient
acceso:

Ingrese a httDs://teDeaca.aob.mx/site/

Seleccionar el menú Transparencia

Clic en la pestaña “Consulta SIPOT
Clic en el menú Consulta SIPOT

Seleccionar obligaciones Generales

Seleccionar el ejercicio a consultar

Consultarlas Fracciones IV, V, y VI

c) Clic en Evaluación al Plan Municipal de Desarrollo (ya disponible ejercicio 20

En el inciso a) indica que está en proceso.

Del inciso b) al acceder Ingrese a httDs://teDeaca.aob.mx/site/
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-Cí a|2| hrtps7/lepcdc&g^jTU/she/

D

FEPEACA
r

GOBIERNO MUNICIPAL
2021*2024

Bienestar y trabajo para tu familiaTEPEACA
TEPEACAOOeUUMO MUNfCll

NOSMAITVtDAD TRAMIXCS Y SERVIAOS GACETAAYUKIAMIEHTO PtANMtJNiaPALDSDeSARROllO thanspabd^cia

|>cctrriVA

CfTATAt
AWTICOMÚjrCKV^Secreurfa de U

ijr .Fundón POblIca

» «ft» •<>

. ■-i'c'ON-dcáiToi*
9

. ^ POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN1 •• %

Seleccionar el menú Transparencia

Ciic en ia pestaña “Consuita SiPOT
Jf

CONSULTASIPOT

PARA CONSULTAR LAS OBUGAaONES DE TRANSPARENCIA CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, SE DEBE INGRESAR AL SISTEMA DE PORTALES DE OBUGACIONES DE

TRANSPARENCIA (SIPOT), A TRAVÉS DEL SIGUIENTE UCA-

Consulla SIPOT

i

Ciic en ei menú Consulta SIPOT

Seleccionar obligaciones Generales

INFORMAOÓNPÚBUCAv

[pueblaEstado o Federación

r

! H. Ayuntamierto de TepeacaInsQtu!

{2023lérddo V I

'Seiwwdfía la obligación que quieres consultar

Obfigadones C Generales

OtRrrrgfuciones de eutonded Inlormes Esadísticas, evaluaciones y estuios Asnoón a la ciudadania Indicadores Orgamzadún intem

ICATÁLOGOYGUUiKAIICHIVDsI COUrrioSTRANSPARCNClA CONCURSOS PARA OCUPAR | CONDICIONES GENERALES DE
CAAGOSPÚBUCOS

CONCESIONES, UCENCIAS,'

PERMISOSYAUTORIZAC;.- TRABAOYSINDICAIO-
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SS'lTUTO D:

K'OSí.^ACrjíi =l.Pl rA BJQ’fCCCN Di

• Seleccionar el ejercicio a consultar

! Estado o Federación Puebla
I

I

t

¡ Institución H. Ayuntamiento de TepeacaI

[2022Ejercicio

i Selecciona la obligación que quieres consultar

' Obligaciones

t

C ■ EspecíficasGenerales

m = Determinaciones de autoridad Informes Estadísticas, evaluacioi

Uso de recursos públicos

\
,CÁtAlOGO Y GUlADE ARCHIVOS i’ COMÍTÉ-DETRANSPARENCIA

l\
CONCESIONES. UCENCIAS.

PERMISOS Y AUTORIZA^’®
>1 \

• Consultar las Fracciones IV, V, y VI

De la fracción IV se desprende lo siguiente:
INPORMACKÓN DE INTERÉS

PÚ8UCO
INFORMACIÓN FINANCIERA
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' H. AyunrsmJento ae lepeaca

[2022

'v'-nu-R d; nsüCDcmT

E]erddo
\

MET/^ y OBJETIVOS DE LAS ÁREAS {

r

R Ayuntímienlo de Tepeaca

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Biado de Puebla

Institución

Ley

Artfculo

Fracción

Periodo de actualización Anual

Arto en curso y seis anteriores

77

y IV

\

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consutu CONSULTAR

nitros de búsqueda v

Se encontraren 3391 resultados, da dicen O para ver el detalle. DENUNCIAR’

Ver campes relevantes

'Qerddo Fecha jlcbiTda <ief WdwdetSqnlhodelp- Oenomhadónddérea Dr^pdónbreveycter- indlbtípresymetasasL. Hlpervínarioaldoturncij

consulta la InformaciónO 2018 Ver fletaHeDirección de industria y C-. Disminuir los índices de po.31/03/701801/01/2018

Consulta la InformaciónO 3C1S Ver detalleOocccIOn de industria vC -D'.smlnuv losirxsces de CO..31/03/201S01/<]1/20I8

ConsuRa U InformaciónO ver deiaíieDVeccIófl de industria y C_. Disminuir los Indices de po_31/03/20182018 01/01/2018

[descargar]Se encontraron 3381 resultados, da elle en O para ver el detalle. DENUNCIAR

Ver campos relevantes

I Hi|krvincu!o al docume-Detiomlnadóndefárea Descflptí¿nbrevé y.elar_ indicadores y metasQerdeio ifecjtadciniciódcipeii^ l^ctiadetírminócíelp.

I
Consulta la informaciónVer detalleCoordmoción EjeniUva de_Crear un marco insLtuoona-.31/03/201801/01/2018

Consulta la InformaciónVer detalleCoordinación Ejecutiva de-.Crearun marco instltuciona.31/03/201801/01/2018

Consulta la informaciónVer detalleCoordinación Ejecutiva dc-Crear un marco Insutuciona-31/03/201801/01/2018

Consulta la InformaciónVer detalleCoordinación Ejecutiva de-Crearun marco instiuictona-31/D3C201801/01/2018

Consulta la informaciónVerdeianeCoordinación Ejsaiova de-Crear un marco institucjoru—01/01/2018 31/03/2018

Consulta la InformaciónVer detaDeCoordinación Ejecutiva de-Crear un marco Instltuciona.31/03/201301/01/2018

Consulta la informaciónver detaDeO 2018 Unidad de Transparencia Crear un marco Instltuciona-31/03/201801/01/2018

ConsuRa la informaciónVer detaDeUnidad de Transparencia Crear un maro) Instítudona—31/03A01301/01/2018201,

1 ■2-3-4.5-6.7-8-9-10-11-12-13-14-1S-16-17P H

.x3=ba-^raccíón V se ve de la siguiente forma:
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' «"iiir*-: M
>. Of.'.v-O';

ros EN COMISIONES

OFIOALES

INDICADORES DE INTERES

PÚBUCO

INDICADORES DE RESULTADOS INFORMACION DE INTERES

PÚBUCO

INDICADORES DE INTERÉS PÚBLICO
OOD

Institución H. Ayuntamiento de Tepeaca

LeydeTransparenclayAccesoala Información PúbLca del Estado de PueblaLey

Artículo

Pracdón

77

V

Selecciona el periodo que quieres consuitar
Periodo de actuatlradón

leí trimestre 0 2c{o trimestre 0 3«r trimestre 0 Selecctonartodes410 Irimestre

Año en curso y seis anteriores

Udlizalos ñltros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Rltros de búsqueda v

Se enconuaron 232resultados, da dicen O paraverel detalle.

Vertodcs los campos

DESCARGAR DENUNCIAR

r\\
AEjercicio fecha detnicla del perL-. Fecha de término del p_. Nombre del(os) indicad., Derinldón del indicador Frecuencia de medición Metas prograri’adat

y^ensualO 2022 01/01/2022 31/03/2022 Porcentaje de acciones de o-OeJ total deaalvldades es- 100.00K

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Varlacón porcentual de ur., Del total de actnndades es... Mensual 0.^%

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Porcentaje de procedimíent-. Del total de actividades es.. Mensual lOO-Oi

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Pofcemaje de acciones de o-Del total de olvida des est_

hl^nsual
100.0CÍS

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Porcentaje de actividades p.. Del totaldeactividddeses- Mensu^ loo-otm
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Indicadores de inter^ público ■

O DETALLE A

Ejercido 2022

Pedia de Inicio del período que se Informa

Fecha de término del período que se Informa

Objetivo Institudonal (Redactados con

perspectiva de género)

01/01/2022

31/03/2022

Salvaguardar ía vinculación y comunicación del gobierno municipal

con la pobladón, en favor del desarrollo armónico y corresponsable

de nuestra ci^dad^
Nombre del(os) indicador(es) Porcentaje de acciones de organizadón y funcionamiento interno,

ejecutadas.

Oimen5ión(es) a medir Eficacia

- jjgi Indicador Del total de actividades este indicador mide el porcentaje de acdones

de organización y funcionamiento Interno, ejecutadas.
~ Método de cálculo (Número de acciones de orgnizadón y funtíonamiento Interno

ejecutadas/ Total de cciones de organización y funcionamiento interno

_ programadas a ejecutar)*! 00
Unidad de medida Acciones

Frecuencia de medición Mensual

Línea base 0

Metas programadas 100.ÓÓ%
Metas ajustadas en su caso NA

Avance de las metas al período que se informa

Senüdo del indicador (catálogo) Descendente

Fueñte'de Información que alimenta al Indicador Programas Presupuestarlos 2022

Áféa(s) responsable(s) que genera(n). posee(n)^ Tesorena / Contabilidad

91.84%

uenteye información que alimenta al Indicador Programas Presupuestarios 2022

Área(s) responsable(s) que generaTn), posee(n). Tesorería / Contabilidad

publica(n) y actualizan la Información

ion^re^^ funcionario responsable de generar Máximo Moreno Mendoza

la Información

Fecha de validación 31/03/2022

fócha de actualización 31/03/2022

Con respecto a las metas ajustadas que existan, en su caso; se

informa que durante este trimestre no se generó información, por lo

_ que ía celda se encuentra vacia.

Nota

30
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DATCS f'-ifíSCSAtiS O-Ct. ESrADO C£

La fracción VI se ve de la siguiente forma:

rps EN COMISIONES
», OFICIALES '■

INDICADOR£S.DE,INTERES

PÚBUCO
INDICADORES DE RESULTADOS ■INFORMACION DE INTERES

PÚBLICO

qDQ

I , INDICADORES DE RESULTADOSll
•0

InsCtuddn H. Ayuntamiento de Tepeaca

Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de PueblaLey

Artículo

Fracdón

77

VI

Selecdona el periodo que quieres consultar
P^lodo deactu^Izadón

0 4to trimestre 02do trimestre blertrimestie 3er trimestre Seleccionar todos

AHo en curso y seis anteriores

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

RItros de búsqueda v

Seencontraron406 resultados,dadle en O para ver el detalle.

Ver todos los campos

[DESCARGARJ DENUfiClAR

✓

^érdtío Fecha deMcb del perT.^ Fecha de término deí p. .Nombrefsi del{os)lhdlc.,- Dennídójiíjenndicador Metas programadasNombre dd programa

1O 2022 01/01^022 31/03Í2022 • Protección Familiar Variación porcentual de apo...OeI total de actividades es.. - 1.3a%

e 2022 01/01/2022 31/03/2022. Protección Familiar Porcentaje de actividades d„ Del total de actividades es.» 100°i

O 2022 '1009601/01/2022 ' Protecemn Familiar Porcentaje de acciohes de o.. Del total de actividades es.. ■ 31/03/2022

O 2023 PfircHitajé de mecanismos-t De! total de actividades pr.; ' 01/01/2022 31/03/2022 Fqiidad e igualdad 10096
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In'dicáciores cíé'i^esuftados

<@1O DETALLE L±i

Ejercido

Fecha de Inicio del periodo que se informa

Fecha de término del periodo que se Informa

Nombre del programa o concepto al que

corresponde el Indicador

Objedvo Institucional (Redactados con
perspectiva de género)

2022

01/01/2022

31/03/2022

Protección Familiar

Garantizar el desarrollo integral de las familias, la protección social de

la población en situación do vulnerabilidad y el fortalecimiento de los

vínculos sociales que nos generan reconocimiento, empatia y

solidaridad.

Porcentaje de actividades de vinculación para la protección de la

familia emprendidas.
Eficacia

Del total de actividades este Indicador mide el porcentaje de

actividades de vinculación para la protección de la familia

emprendidas. _ _ _
(Número”de actividades de vinvulación para la protección de la familia

emprendidas/ Número de actividades de vinculación para la

protección de la familia programadas a emprender)*! 00

Porcentaje

Mensual

Nombre(s) del(os) IndlcadorCes)

Dimensión(es} a medir

Definición del Indicador

Método de cálculo con variables de la fórmula

Unidad de medida

Frecuencia de medición

Línea base 0

linea base 0

Metas programadas i 00%

Metas ajustadas que existan, en su caso

Avance de metas 100%

Sentido del Indicador (catálogo) Ascendente

Fuente de Información Órgano Interno de Control

X'ea(s) responsable(s) que genera(n), poseefn), Órgano interno de Control/ Dirección de Planeación

publicaCn) y actualizan la Información

Nombre del funcionarlo responsable de generar Teresa Ortlgoza Limón/ Eric Márquez Sánchez
la información

Fecha de validación 31/03/2022

Fecha de actualización 31/03^022

respecto a fas metas ajustadas que existan, en su caso: se

informa que durante este trimestre no se generó información, por lo

que la celda se encuentra v^cia^

¡en, cié la consulta a las fracciones señaladas se aprecia sólo en la fracción VI

denominada “Indicadores de Resultados”, que cuenta con el rubro de nombre del

grama o concepto que corresponde el indicador, la dimensión a medir, metas

imadas y avances en porcentajes, lo cual responde a la pregunta de la evaluación

a programas presupuestarios.

I
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La evaluación al Plan Municipal de Desarrollo la respuesta dirigió a:

1.~ Ingrese a: htíDs://teDeaca.aob.mx/site/

É) https;//tepeaca.gob.mx/site/
"i-

rEPEACA
r

GOBIERNO MUNICIPAL
2021-2024

Bienestar y trabajo para tu familiaTEPEACA
TEPEACAGOBIERNO MUNICIPAL

$c2i • tai*

&*íiestaf y !ra!íi^ fu UcmSa

lYUffrAMIENTO PLAN MUNICIPAL DE DESARROUO TRANSPARENCIA NORMATIVIDAD TRAMITES YSERVIOOS

•K - ' SSTEi^ EífATAU .
ANTICORRUPCIÓN

A U E B "Ir'^

«I- 4 k <►
■1 » < ► < ► 4

4^ ■

•►i.
Decretaría
.EIECÚTIVA

Secretaría de iá
Función Pública

*

4 ► •*- ».

I-»-•■?•••• ■'

jCONoceiToííí^'
"* ^ ^

é

*

» « •

z

2.- Seleccionar menú TRANSPARENCIA

1

II
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NOR&iATíTOABIDsDESARHOlXO TRANSPARENCIA

Consulta SIPO!

Norraatividad COÑAC

Programa Anuai ds
Evaíui^Máón (PAE)

Scvac
I

Ttan^íareritía
Presuprxestal

|Ht|i Evaiuadan a Recursos
‘ Federal^ Mimsírados

¿m%-f
Notarías Públicas Distrito

deTcpcacs
r i

» 4

iv S

•J

"I, Calendarizactóa
'i!

slw

Bvaluadóa de Programas
Pt^tipuesíarios

Avi^ de Privacidad

yon grandes i
artísticos Evateión Pí™ ^/lunlcipai

mfra g><5tn irti %rt de Desaoollo '41

Fepeacasep
503 ai

iVcsn Evaluación al Plan Municipal de Desarrollo
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Nohemí León islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:

VT'nuTí; d:-

EVALUACIÓN PLAN MUNICIP/\L DE DESARROLLO

Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 2022

Al acceder al documento se observa lo siguiente:

Metodología de la Evaluación.

De acuerdo a los antecedentes de valoración y el sistema de evaluación y seguimiento
establecido en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021 - 2024, y con fundamento en
el Reglamento Interior del Municipio de Tepeaca, Puebla, Art. 105 numeral XVII, se

propone la Evaluación de Resultados de los Instrumentos de .Planeacídn desde una

perspectiva objetiva.

Esta evaluación de los objetivos y estrategias del PMD se realiza mediante un análisis

documental de los indicadores reportados en los Programas Presupuestarios del
ejercicio fiscal 2022, y su intervención. Se da seguimiento a través de la creación de

indicadores de gestión que permiten monitorear el desempeño de la administración

pública municipal en su quehacer diario.

Al combinar una valoración cuantitativa con una valoración cualitativa, se obtienyí
panorama detallado de la intervención pública municipal durante el periodo evaluad
En resumen, la evaluación objetiva de los instrumentos de planeación peripi
monitorear y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el PM
lo que a su vez contribuye a mejorar la eficiencia y eficacia de la gestión pública
municipal; para poder llegar a dicha valoración, es necesario llevar a cabo;

in

1. Establecimiento de los objetivos y criterios de evaluación.

2. Recopilación de datos.

3. Análisis de los datos.

4. Identificación de hallazgos y recomendaciones.

5. Comunicación de los resultados.

6. Implementacíón de cambios y mejoras.

Es importante mencionar que este proceso genera! de evaluación puede ser aplicado ^
distintos planes o políticas municipales. Sin embargo, se basa en principios deji
evaluación de políticas públicas y se inspira en metodologías como la evaluación de

impacto, la evaluación de proceso y la evaluación particípativa. Cada una de estas

metodologías se enfoca en distintos aspectos de la evaluación de políticas públicas y
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N'OI'MACII Atención al Plan Municipal
de Desarrollo.

4 Ch|<4n<i

9 PoUtms Jtarrit^í,Jm

91 d» Acqoa

EJE 1. tEAaiVAClON
ECONOMICA

r
SCiiKll

La manera en como se plantea el marco de actuación del

Coblemo Local en su Plan Municipal de Desarrollo, la cual

establece que los Efes Rectores, Objetivos Generales y

Particulares deben ser transversales, es decir se encuentran
orientados de la atenddn integral a la población total del

Municipio, se considera que tos servicios, acdones y

actividades que la Administración Municipal desempeñó,
tienen como objetivo la atención de los S4 mil 170 habitantes

la cual puede ser de manera directa o indirecta.

7 EercV.93,

34 d« Azoif-
k EJE 2. EEOUEIDAD PARA
W TU FAMILIA

%
3 PítrKgi

Para lo cual los ejes que se han definido son los siguientes: EJE 3. ATENCION CON

CALIDAD HUMANA
8

Efe t. Reactivación Económica
Eje 2. Seguridad para cu Familia
Eje 3. Atención con Calidad Humana
Eje 4. Educación para la Cultura de Paz
Eje s- Más y Mejor Infraestructura

Acocir

EJE 4. EDUCACIÓN PARA
LA CULTURA DE PAZ

3 Pobtcoi IroKrtirdct

6 Edrd*>3s

25Lis*n d«Ace.:^

150 Lineas de Acción 30b(ai.

EJES, MÁSYAAEX3R

INFRAESTRUaURA
dP'^KOi tra(H««cK4es

llEv^cflsOio)

32 ÍA*s d* Acodn

Porcentaje de

lineas de Acción Cumplimiento por Eje

Número deEjes y estada de las
lineas de Acción

EJE I. REACnVAOÓN ECONÓMICA

■ lineasdeAccIi^atettdidasGenerales

^atención poí:

^ _ Eje Rector

30

96.772
SoX

B lineas de no Acción atendidas

EJE t.SECURIDJU) PARA TU FAMILIA

■ lineas de Acdón atendidas
21

del PMD; 87-52

B UneasdenoAcdón atendidas 3

j

EJE 3.ATENCIÓNCON CAUDAD HUMANA
I lineas deAcción atendidas

18

lOOS
501

' B l-f^^asdenoAcdónatendidas o

EJE4. EDUCADÓN PARA lA CULTURA OE PAR
B Lineas deAcción atendidas

23tm

^ Porcentaíede.
cumplimiento,

general

922

Lineas de no Acdón atendidas 2

EJE 3. MjLS Y MEJORINFRJLESTRUCTURA
I lineas de Acdón atendidas

B Lineas de no Acdón atendidas

48
»I

92-32i

4
:ol

I!

IOS

I
Total de 150 Líneas de Acción1

I

cto a la pregunta relativa al listado de obras que indique número de obra, número

de identificación de obra, nombre de obra, costo de la obra, contratista, fecha de
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jiSTmr c t¡i a t a

CATC!; PÍ4«:.vaLH5 W. ES*ADO CE P'JiSU'-.

conclusión, georreferencia en google maps de la ubicación, la autoridad responsable

señaló:

Ingrese al navegador web de su preferencia (Edgé, Explorer, Safari, Crome, Firefox, etc)

• Anote en la barra de URL: httDs://teDeaca.aob.mx/s¡te/

ÍW TEPEACAGOBIERNO MUNICIPAL
2021*2024

TEPEACA Bienestar y trabajo para tu familia
GOBIERNO MUNICIPAL

ntx • 207*

ELKestar f Irasaja pim ta Ií.sí‘úx

AYUNTAMIENTO ’ PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ' TRANSPARENCIA NORMATIVIDAD TRAMITES Y SERViaOS GACETA

■*- - « -

* >

aSTEMA ÉSlATAu’*
AKTICORRUPCIÓN(SecCleixrIa:

EfEGirriVA w ^ ■« >
• » ■■■■■? urarA» »o> ^ ► «

* í. 4».

ü ■, 4»

*> «.» .4^

^ íCONOCEL©!*

hitnsáínS cl/G3fzoyi ■*

^Seccetaría de la ‘
í«Func¡óh Pública

i f * I

n A

< 3L 4

•« » < 4 4

«' > 4 * • ‘
41 » 4 > « »

-« » y» f 4 4

4 >. 4 > • » *
4» >" ^ ►

«>> 4 > 4v

^4 *

4 >I ^ %

< *I ♦
< ^

> O

» »

4

• Clic en el menú denominado Transparencia
í

y./ .r
./ / .. .

f

INiaO AYUNTAMIENTO PLAN MUNICIPAL DE DESARROUD TRANSPARENCIA NORMATIVIDAD TRAMITES Y SOtViaOS

°x
TRANSPARENCIA

V

PARA CONSULTAR LAS OBLIGAQONES DE TRANSPARENCIA CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

. INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,' SE DEBE INGRESAR AL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGAaONES DE

; TRANSPARENaA (SIPOT), A TRAVÉS DEL SIGUIENTE UGA:

CONSULTA SIPOT

• Clic en el submenú SIPO T
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•i'- ■t Oí. e

" INFORMAaÓÑ PÚBLICA V

Estado o Federador

tnsdtudin H. Ayuntamiento de Tepeaca

[2023
I

^^do * (

i
Selecdonala obligación quaquleresoinsiiluir

OUigaclones c Generales

1 = iDetsrmlnadorestis autoridad Iru'onnes Estaistlcaievaluacionesy estudios AtendOnalaeludadaná indicadores(sdüshsc'll^scbnes

Organización internayfunaonaraíenlo Uso de recursos pCitlicos

COMÍSOI«&ltCEÑaA&: |*'C0Na}R9SPMIA0CU>AR
PERMSOSYAÍirORÍZAQl

CAtM.MOyatóKAaCHW»l OTMlrtbETRÁNSPÁRBiClA CÓMJtCIONES GENBiUS DE

TRWAjOYSINSXCATCX.CMiCOSPteuCOS

Seleccione el ejercicio a consultar y la opción de obligaciones generalas
insef cuelan M. >^y-unt<3m lonto de?

Ejerciólo

Solf?ccioo«i c^i

O k>l

a022

r|iujl«»rc»s cortSMlCiar

C Generales

m ^ inc^s <t*f É.«utot'4cfv)<3 mform«d C»t.escl(stic.n5>. y estucl0«terfTiir»oi

or«art»aiic»<it-* lot^srnu y Uso cíe recc»rsos públicos

I
OVT^okSO V ocíOs pQ cotices i-i<cersictv^

OeRPVllSOS VÁUTORl*2>B^C^

CKJt**

f Vs^e«v»<nos'

I :zr<2>

done el Art. 77 fracción XXVIII• Si

V

\
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• s^tTirc

a
='^eiiCA''pto'rct; 1

i?-*' fífiSC- CONT1UTOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

Selecciona el íormeio

O Pre(XdjnlemsdeIlcftaci6npúbllcaelnvftad£nacu«t9menci$trBpeno)US

O Pro(ed)>Tilentotde«dnxli<xiófl(Ilrecta

k Ayununileino deTe^^ica
loy de Tran^rencU jr Acceso d Id lnfaiTn3aúnPút&d del Estado ds Pueblo

Instlrueldn

‘ Lay

Attíojo

Fracd&n

77

)ocvia-A

Selecciona el periodo que quietes ornsiiirar
Periodo de aclieafizddán ta tis UtfTtKire Ga ido (ruTimr G2 fa SeWccmutSertrvfmlrr diocnrreurr

Trlinearets) (bicIux1o(s1 del tro en curso y de dos ontetiorK. Corardtos y cnrptenlos vt^entes dcoiVaanccilaics

Utülu h» filDos de búsqueda paro acotar lu consulta

Filtros de búsqueda v

So(!ncontraron14(esidtddts,dacSccn O parevcreldcldDc.

Ver rodos los campos

CjCfOoo Inid» del pert_( Fechd de término de proceduniemo iw Non^etilde1eentr«ltt« Praner»pdSOo<Mcont. Secunde apeldo Od i

O 2S2> CniDt/3022

De la siguiente captura se puede observar el Listado de obras;

Seencontraron 14 resultados, da dicen 0 para ver el detalla DESCARGAR DENUNCIAR

Ver campos rdevantes

EKhaáiiidoddperL. r^délMioiirffi. ItKKjepmedíiilerbf^ MataboOpodeainr. CarliafiJelproceálnile-

0 2022 l!r.taD(-naaanCo(nennL (fcrspiatticaOl/oa®22 30106/2022 Nacional VrCeta!

0 2022 30/06/2022 inriadónaaaidsiTienosL OtnpiíSca01/W2D22 riatíonal VeríetaCe

0 2022 Nadonal0tio(espeá1iarl Obra pútüta01/04/2022 3CA)G/2022 Vfftíetaüe

0 2022 irrríadóiacuandDiiiaiKt- ObrapiíSca Kaoonal Vadeaos01/04/2022 msimi

0 2022 Irvíac^n a cuando menos L Obrapú^u Naaonal.01/04/2022 30/0^022 Vadeaüs

0 2022 /01/0412022 Ci¡ro{espedika^ ObeapúE^ Kadonal30n)6/2Q22 vaíeaCe

0 2022 Oírofespecfcr)01/04/K22 3e'0&2022 OüapCd&a Kacional Vadeare

0 2022 Otio(eq>eáfo) Obra pCtüca Naoanal0I/D7/2O22 3IMg/2022 vadetaJie

I
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N'Or-'.'Al?' Ai'P-f'ÍL—ryj C>-
rA'C ¡ ETADO Dt

f.CA aci'r £) A k*

De la siguiente captura se puede observar el número de Identificación de obra:

* ..
Fecha delxontratoArea(s) responsable dé. Número que identinqu.^

RETARIA DE OBRAS PÚB... 14/04/2022TP-2022019-13

RETARIA DE OBRAS PÚB... 14/04/2022TP-2022018-13

RETARIA DE OBRAS PÚB... 23/05/2022TP-2022009-15

RETARIA DE OBRAS PÚB... 23/05/2022TP-2022011-I3

TP-2022017-13 1 6/OS/2022RETARIA DE OBRAS PUB...

RETARIA DE OBRAS PÚB... TP-2022013-15 23/05/2022

21/04/2022TP-20220004-15RETARIA DE OBRAS PUB...

1 3/07/2022TP-2O2202S-15RETARIA DE OBRAS PUB...

De la siguiente captura se puede observar el nombre de la obra:

Núrpéro de e^edfente.... Hlp^íhcúlo aja convo._ F^a déla convocatorL.. .Descrlpdón delasobra-; Pers'
r

Consulta la Información REHABILITACION DE CAMIN..28/03/20222022019

REHABILITACIÓN DEALCAN...Consulta la informadón 28/03/20222022018

Consulta la ínfonnaDón CONSTRUCCION DE ADOQ.„03/05/20222022009

Consulta la Informadón CONSTRUCaON DE TECHA-03/05/20222022011

r

CONSTRUCCIÓN DE ADOQ...Consulta la informadón 26/04/20222072017

CONSTRUCCION DETANQU-Consulta la informadón 03/05/20222022013

REHABILITACIÓN DE PAVIM..Consulta la Informadón 01/04/2022202

20220^ CONSTRUCCIÓN DE ADOQ.Consulta la Información 23/06/2022
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«SlinjTO 0£ ACCESO A W
JjrORí.VClON PUSUCA Y PSOII.GCOri 0=
DATOS PtRSOf;AlES KS. ESTADO C£ P'JEELA

/

De la siguiente captura se puede observar el contratista que realizó la obra:

Razón social del contrat-Segundo apellido dd co—Primer apellido del conL..Nombre(s} del contratis—

CONSTRUCCIONES INARSO._

CONSTRUCCIONES URBANP._

CONSTRUCTORES CIVILES D...

CONINMA CONSTRUCCION...

Gutiérrez RomeroMiguel

Ivan Alejandro FragosoLara

CONSTRUCCIONES INARSO-

CONSTRUCTORES CIVILES D.

1

De la siguiente captura se puede observar el costo de la obra y fecha de conclusión de

la obra:

Monto total del controlMonto del contrato sin i—Fecha de termino de la ...

*1062830.63916233.307/07/2022

1064146.67 1234410.1430/07/2022

1997551.581722027.2221/08/2022

2658270.522291612-5220/07/2022

1580125.871362177.4711/09/2022

975333.68840804.919/10/2022

■f

821596.55708272.891 9/10/2022

2605226.9622458853121/12/2022

1

(
I \
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Puebla

Nohemí León Islas

RR>4836/2023

210441623000043

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'íTUnj-ü DE AGt30 a \A
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Del análisis de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado se desprende que,

proporciona el informe de gobierno del ayuntamiento de dos mil veintidós, en formato

pdf editable, información respecto a la evaluación a los programas presupuestarios, a

través de la información publicada en las obligaciones de transparencia en la

Plataforma Nacional de Transparencia del artículo 77 fracciones IV denominada Metas

y Objetivos de cada área, fracción V Indicadores de interés público y fracción VI

Indicadores de resultados.

Ahora bien, respecto al listado de obras que indique número de obra, número de

identificación de obra, nombre de obra, costo de la obra, contratista, fecha de

conclusión, estos datos si se localizaron en la Plataforma Nacional de Transparencia,

en la publicación de la obligación de transparencia, del artículo 77 fracción XXVIll, inciso

A, de licitaciones públicas, en las se observan registros de obra pública realizada por el

Ayuntamiento, con número de identificación de cada obra, descripción de la obra,

montos con y sin impuestos, nombre del contratista en caso de persona física y razón

social tratándose de personas jurídicas, y fecha de término de la ejecución de la obra,

sin contestar o pronunciarse en relación a la georreferencia de las obras realizadas.

lo relativo a la petición en formato abierto del Informe de gobierno al rendir su informe

,/justificado, la autoridad responsable informó que se proporcionó, el link del archivo, en

el formato que obra en su archivo; y que no existe disposición legal que lo obligue a

fen^Io en el formato requerido, invocando el Criterio 3/17 emitido por el Instituto

C^fe^nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

que dice:

“A/o existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterídtí
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los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del

particular, proporcionando la información con ia que cuentan en ei formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atenderlas solicitudes de información.

9t

Así mismo, referente a la Evaluación a los recursos federales ministrados, explica que

se encuentra en proceso administrativo y que de acuerdo al Programa Anual de

Ejecución (PAE) y a la calendarización que señala, la evaluación a los recursos

federales se publicara una vez culminado el proceso administrativo respectivo, tal como

lo dispone los Términos de referencia para la Evaluación de Tipo Específico de

Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

De lo anteriormente, expuesto se concluye que el motivo de inconformidad, respecto a

la negativa de proporcionar la información, hecho valer por la persona recurrente es

parcialmente fundado.

En consecuencia, este Instituto de Transparencia en términos de ios artículos 154 y

181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública/€teís
Estado de Puebla, determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta, a fin d^^e
el sujeto obligado, proporcione contestación a la solicitud de acceso faHo

210441623000043, en alguna de la formas del artículo 156 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, en relación a la georreferepi^a
en google maps de la ubicación de las obras públicas realizadas en el ejercicio dos

mi! veintidós.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a !o ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda pe

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informaftap
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a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiies,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para ia verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta, a fin de que el sujeto

obligado, proporcione contestación a la solicitud de acceso folio 210441623000043, en

alguna de la formas del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, en relación a la georreferencia en google

maps de la ubicación de las obras públicas realizadas en el ejercicio dos mil veintidós,

en términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a que

se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de !a información

w proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de

cumplimiento de la presente resolución.

!

N^í^uese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

^^lataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

l^orable Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico ideaste Ingtitutp.

/A

RITA ELENA BALDE lUESCA

COMISIOÍ^DA PRESIDENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
B CO NOHE

<íbl^SIONADA
N ISLAS

COMISIONADO

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GE^RAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
4836/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

PD3/NLI-RR-4836/2023 /MMAG/Resolución
I
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